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Bogotá, D.C.

Señor
Omar Camilo López
Director Técnico de Gestión de Energía
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD
sspd@superservicios.gov.co
Carrera 18 nro. 84-35
Bogotá, D.C.

Asunto: Reporte a la SSPD sobre el incumplimiento en el envío oportuno de la 
conciliación trimestral de las cuentas de subsidios del FOES para el 
primer trimestre de 2026.

Respetado señor López,

El Ministerio de Minas y Energía (MME), en ejercicio de las funciones que le han 
sido asignadas como administrador del Fondo de Energía Social (FOES), y de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  literal  h)  del  artículo  2.2.3.3.4.2.  del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía – 
Decreto  1073  de  2015,  tiene  a  su  cargo  la  validación  periódica  de  las 
conciliaciones  presentadas  por  los  comercializadores  del  servicio  público 
domiciliario  de  energía  eléctrica.  Al  respecto,  la  norma  establece 
expresamente que:

“h) El Ministerio de Minas y Energía o aquella entidad a la que se otorgue  
tal facultad, efectuará trimestralmente la validación de las conciliaciones 
del Fondo de Energía Social que deben presentar los Comercializadores  
conforme a las indicaciones que este establezca”.

En desarrollo de esta función, el Ministerio de Minas y Energía estableció el 
formato a través del cual los prestadores deben enviar trimestralmente las 
conciliaciones del FOES. El formato antes mencionado fue nombrado como 
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“Formato de conciliación trimestral  FOES”,  y  se encuentra publicado en la 
página web del Ministerio de Minas y Energía en la sección correspondiente al 
FOES.

Posteriormente, el 23 de noviembre de 2023 se expidió la “Guía para el reporte 
de las conciliaciones trimestrales de subsidios del Fondo De Energía Social – 
FOES”,  en  la  que  se  dispuso,  entre  otros  aspectos,  que  las  conciliaciones 
deben ser remitidas al Ministerio para su validación dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes al cierre de cada trimestre, así:

I Trimestre: 30 de abril
II Trimestre: 31 de julio
III Trimestre: 31 de octubre
IV Trimestre: 31 de enero

Asimismo,  la  guía  presenta  las  condiciones  para  que  una  conciliación 
trimestral se considere que ha sido presentada completa, así:

“Se considera que la conciliación trimestral del FOES se ha presentado 
completa al Ministerio de Minas y Energía, cuando este reciba, tanto el  
archivo electrónico (formato .xls) como el formato firmado (formato PDF  
o impreso).”

En atención a lo anterior,  y  con el  fin de verificar el  cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa vigente, el Grupo de Subsidios de la 
Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía realizó una 
revisión de los sistemas de información y de la correspondencia recibida, con 
el  propósito  de  identificar  a  los  comercializadores  que  no  remitieron 
oportunamente  la  conciliación  de  las  cuentas  de  subsidios  del  FOES 
correspondientes al primer trimestre de 2026.

Como resultado de dicha revisión, se evidenció que, a la fecha de expedición 
del  presente  oficio,  los  siguientes  comercializadores  no  han  remitido  la 
conciliación correspondiente en los formatos establecidos:

 Empresa de Energía de Arauca E.S.P. (ENELAR).

Asimismo,  se precisa que las empresas Electrificadora del  Meta S.A.  E.S.P. 
(EMSA)  y  Electrificadora  de  Santander  S.A.  E.S.P.  (ESSA)  remitieron  la 
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conciliación del FOES de manera extemporánea, toda vez que no allegaron 
oportunamente los formatos en Excel y PDF establecidos en la “Guía para el 
reporte de las conciliaciones trimestrales de subsidios del Fondo de Energía 
Social – FOES”, dentro de los plazos definidos por este Ministerio.

Por su parte, las demás empresas que tienen relación con el FOES dentro del 
Sistema  Interconectado  Nacional  (SIN)  remitieron  de  manera  oportuna  la 
conciliación de las cuentas de subsidios correspondientes al primer trimestre 
de 2026.

Adicionalmente, el Ministerio de Minas y Energía (MME) ha venido adelantando 
un plan piloto orientado a la actualización de la conciliación trimestral del 
FOES,  con  el  propósito  de  optimizar  los  mecanismos  de  validación, 
trazabilidad  y  consistencia  de  la  información  reportada  por  las  empresas 
comercializadoras que atienden usuarios en áreas especiales. Esta iniciativa 
busca implementar nuevos formatos de conciliación que permitan mejorar los 
procesos de seguimiento, control y verificación de los recursos asignados y 
ejecutados  en  el  marco  del  FOES,  así  como  estandarizar  la  estructura  y 
calidad de la información remitida al Ministerio. 

En ese contexto, se solicitó a AIR-E el envío de los formatos piloto, adicionales 
a los actualmente vigentes, mediante los comunicados con radicados Nos. 2-
2025-052189 del 11 de noviembre de 2025, 2-2025-062241 del 29 de diciembre 
de  2025 y  2-2026-014436 del  13  de  abril  de  2026,  correspondientes  a  las 
conciliaciones del tercer y cuarto trimestre de 2025 y del primer trimestre de 
2026,  respectivamente.  No  obstante,  a  la  fecha  AIR-E  no  ha  remitido  los 
formatos  requeridos  ni  ha  presentado  justificación  valida  frente  a  su 
incumplimiento,  situación  que  dificulta  el  avance  del  plan  piloto  y  genera 
retrasos  en  el  proceso  de  implementación  y  transición  hacia  los  nuevos 
formatos de conciliación definidos por este Ministerio.

Así  las  cosas,  se  solicita  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos 
Domiciliarios que, en el marco de sus funciones de inspección, vigilancia y 
control, evalúe la situación expuesta y, de considerarlo procedente, adelante 
las actuaciones administrativas e investigaciones a que haya lugar, con el fin 
de garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable y la adecuada gestión 
de los recursos del FOES.

Cordialmente,
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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